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1~ Etapa 
J 

Número de Expediente: ITAIPCH/DVyTI/DTV-0006/2023 

Asunto: Dictamen Técnico de Verificación ia. Etapa. 

ANTECEDENTES 

/. Q ue, en la primera sesión ordinaria, de fecha doce de enero de los dos mil veintitrés, 

el pleno de este instituto aprobó los "LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA, ESTABLECIDAS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS." en 
adelante Lineamientos de Verificación. 

JI. T~da vez que artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chiapas establece que: ... " las acciones de vigilancia a que se refiere este 

capí111!0 se realiz..arán a través de la verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los resultados de la 

11e1ificació11 q11e se lleve a cabo de manera o.ficiosa por el instituto al portal de transparencia de los 

s11Jetos obligados o de la platqforma naáona/, y a sea de jórma aleatoria o muestra! y periódica." ... 

(Jú). 
Una vez precisado el antecedente y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chiapas en su artículo 100 establece: "Las determinaciones que emita el Instituto para 
garantizar el estricto cumplimiento u observancia de las disposiciones legales en materia de 
obligaciones de transparencia, deberán establecer los requerimientos, recomendaciones u 
observaciones que formule y los términos y plazos en los que los Sujetos Obligados deberán 
atenderlas. El incumplimiento a los requerimientos formulados será causa o motivo suficiente 
para aplicar las medidas de apremio que resulten necesarias, sin perjuicio de las sanciones a que 
haya lugar en los términos de Ley". 

SEGUNDO.- E l presente dictamen tiene como objetivo determinar si el sujeto obligado 
cumple con lo establecido en el Título Sexto, Capítulo 11, Artículo 85; Capítulo 111, Artículos 
del 86 al 96 y Capítulo IV Artículo 97 al 98; y Capítulo V, Artículo 99 según corresponda al 
sujeto obligado de acuerdo a su tabla de aplicabilidad; de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chiapas, as í como los Lineamientos técnicos generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados ~ 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. A 
TERCERO. - La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a 
las obligaciones de transparencia en términos de lo previsto en el Título Sexto, Capítulo 11, 
Anículo 85; Capítulo 111, Artículos del 86 al 96 y Capítulo IV Artículo 97 al 98; y V Capítulo, 
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Artículo 99; de la Ley, según corresponda a cada sujeto obligado y demás disposiciones 

aplicables. 

CUARTO: El proceso de la verificación que se realice a los Sujetos Obligados, es el que se 

encuentra establecido en los LINEAMIENTOS DE VERIFICACIÓN 

QUINTO: Esta Dirección de Verificación y Tecnologías de la Información hizo de 
conocimiento del Pleno de este Instituto el Dictamen Técnico de verificación a las 
obligaciones de transparencia del sujeto obligado "Ayuntamiento del Municipio de Bejucal 

de Ocampo'~ mismo que fue aprobado en la Vigésima Segunda Sesión de Pleno Ordinaria de 
Acuerdo Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo y Décimo Primero de fecha veintitrés de 
noviembre del año dos mil veintitrés. 

SEXTO: Que en el acuerdo décimo segundo de la décimo quinta sesión ordinaria de fecha 
cat0rce de agosto del dos mil diecinueve el pleno de este Instituto aprobó que los sujetos 
obligados habiliten el código correspondiente con el ID de cada sujeto obligado para que los 
ciudadanos puedan realizar la consulta directa al Sistema de Portal de Obligaciones de 
Transparencia (SIP01) desde sus páginas web; para efectos que este Instituto esté en 
condiciones de realizar las verificaciones de transparencia a los portales y SIPOT de cada 
sujeto obligado, tomando esta consulta como el cumplimiento de ambos. 

OBSERVACIONES 

Respecto del cumplimiento en la Plataforma Nacional de Transparencia: 
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vutweb/ faces/view/ consultaPublica 
.xhtml#obligaciones 

l. Adjunto al presente encontrará las observaciones realizadas a cada una de las fracciones 
aplicables establecidas en el artículo 85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de · Chiapas. (se anexa memoria técnica de 
verificación). 

2. Adjunto al presente encontrará las observaciones realizadas a cada una de las fracciones 
aplicables establecidas en el artículo 89 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas. (se anexa memoria técnica de/' 
verificación). 

CONCLUSIONES 

l. Con la revisión de los artículos mencionados respecto a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se establece una totalidad de cumplimiento del 61.5% de 100%; 
por lo que se concluye que el sujeto obligado no se ajusta a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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2. Deberá solventar cada una de las observaciones realizadas a más tardar veinte 
días hábiles posteriores a la notificación del presente dictamen y de esta manera 
estar en condiciones de elevar su nivel de cumplimiento. 

3. Se notifica a la C.P. Lissethe de Jesús Juárez Díaz Responsable de la Unidad de 
Transparencia la presente verificación de incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia; con corte al tercer trimestre dos mil veintitrés. 

4. Se notifica al correo electrónico transparenciabejucaldeocampo@hotmail.com; 
toda vez que es el que se encuentra publicado en el directorio de Sujetos Obligados de 
este Instituto; así mismo por estrados electrónicos que puede ser consultado a través de 

la siguiente liga https:/ / itaipchiapas.org.mx/ estrados/ verificaciones-de/ obligaciones
de-trans parencia. 

5. Se notifica a la C.P. Lissethe de Jesús Juárez Díaz Responsable de la Unidad de 
Transparencia que, de no dar cumplimiento al segundo punto de este acuerdo dentro 
del término señalado en el expediente ITAIPCH/DVyTI/DTV-0006/2023, se dará 
inicio al procedimiento de aplicación de medidas de apremio. 

6. La veracidad y confiabilidad de la infom1ación que publique en cada una de las 
obligaciones de transparencia el sujeto obligado "Ayuntamiento del Municipio de 
Bejucal de Ocampo'~ es responsabilidad de este, así como de las áreas que 
intervienen en la elaboración, de la Unidad de Transparencia y del Comité de 
Transparencia. Lo anterior para ser considerado en futuras denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia que pudieran realizar los 
ciudadanos. 

7. La publicación de NO DATOS se considera probable cumplimiento en la presente 
verificación, sin embargo, para la veracidad y confiabilidad de la información, podría un 
ciudadano realizar una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia; por lo que el responsable de la unidad de transparencia debe hacer del 
conocimiento a las áreas encargadas de actualizar la información la importancia de 
publicar NO DATOS en algunas fracciones. 

8. La presente verificación de incumplimiento de las obligaciones de transparencia que 
cumplen con la puntuación aprobada por el Pleno, pueden ser variantes entre un 
trimestre y otro, ya que no actualizar, remplazar información o fallas técnicas en sus 
propios portales pueden ser consideras como incumplimiento y los ciudadanos pueden 
interponer denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

9. Por todo lo anterior se hace del conocimiento del sujeto obligado "Ayuntamiento del 
Municipio de Bejucal de Ocampo'~ que deberá seguir actualizando la información 
de las obligaciones de transparencia de manera trimestral observando lo que indican los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, para elevar el nivel de cumplimiento que 
presenta. 

10. Se recomienda verifique la liga electrónica 

https:// itaipchiapas.org.mx/ transparencia/ tablas-de-aplicabilidad en el apartado de 
tablas de aplicabilidad y de existir observaciones en misma, las solvente y envíe una 
nueva tabla de aplicabilidad a este Instituto; considerando también las actualizaciones 
en su imagen institucional; de igual forma verificar que los datos del responsable de la 
unidad de transparencia sean los correctos, máxime el correo electrónico para recibir 
notificaciones legales. 

Sin más por el momento y agradeciendo su atención quedo de Usted. 

Atentamente. 

Dr. Arturo Noitier Herrera Molina. 
Director de Verificación y Tecnologías de la Información. 

c.c.p. Archi,·o 
ANH\1/dac 
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Ayuntamiento del Municipio de Beiuca/ de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT _______ c~·~P~. u~·~ss~•~th~e~d~e~J~e~s~ús~J~u~á~re~z~D~í..cazcc._ _____ _ Fecha de Verificación: _______________ ~13~/1~1~/2~0~2~3 ______________ _ 

PNT: SIPOT ---------------------------------
Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal 
de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

1. El marco normativo corn~eto que les aplica o rige, en e l que 
deberi incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de 

creación, manuales administrativos, reglas de operación, crite rios, 
políticas, entre otros. 

11. la estrudura orginica completa debidamente autoriuda, en un 
formato que permita vincular cada parte de la esttudura, las 
atribuciones y responsabilidades que le corresponden a atda 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro 
de los Sujetos Obligados, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

111. Las facultades, atribuciones o funciones de cada una de sus 

Áreas. 

IV. Las m etas y objetivos de cada una de las Áreas de conformidad 

con sus programas operativos. 

Puntuación por 
Fracción 

Aprobación 0% 
Pleno In.cumple 

2 

Cumplimiento 

50% 
Parcialmente 

100•1, 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
información u otros documentos nonmativos 

Ej ercicicfo 2023, 2022. 2021, 2020, 2019 y 2018.Deberá poblicar la 
información corre!.pondiente de acoe~o a to requetido en el periodo de 

actualización dela información, que lo requiere anual, y el periodo de 
eonse1VaciOn que requiere este poblicado de ejercicio 2018 al 2023 

Periodo de 
actualización 

Trimestra l 

Trimestral 

Trimestral 

Anual 

Observaciones acerca de la infonmaclón a publicar 

Cuando únicamente se expkfa alguna reforrtja, adldón, detogación, abrogación, 
decrete, reforme-' adicione, derogue o abrogue o se realice cualquier tipo de 

modffteacfón a cuak¡uíer norma al marco normativo apliable al Sujeto Obligado, la 

información deberá publicar.se y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días 
hábl!!,s a partir de su publicación en el Diario Oflclal de la F~eraclón (DOF), 

Periódico.o Gaceta Oflc:lal, o acuerdo de aprobación en·el taso de nom,as 

publicadas por medíos distintos, como el sitio de Internet. 
Todos los SU jetos Obligados deberán incluir la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, asl como la normatívidad en materia de transparencia, acceso a 
la Información y protección de datos personales que les corresponda. 

En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
e5tructura orgánica. 

f n su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación. 

Durante el primer trimestre 

del ejerckio en curso. 

i 

1 Periodo de Conservación de .la . 
1 infonmación 

1 

lnfonnaclón vige:'lte 

Información vigente 

Información vigente 

Información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a los úkimos seis 

ejercicios anteriores 



Ayuntamiento del Municipio de Beiucal de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de tas Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT _______ c_._P_. u_·s~s~e_th~e~d~e~J~e~su~' s~J~u~á~re~z~D~íaz=------- Fecha de Verificación: _______________ 1_3~/1_1~/2_0_23 ___ ___ ________ _ 

PNT: ___________ ___ ~ S_IP~O_T _ _____________ _ 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta l ey y sin necesidad de que medie o se p,esente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal 
de Transparencia y la Plalaforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

i} .·,· 

Aplica Puntuación por 
Fracción 

·' 
SI NO 

Aprobación 0% 
Pleno Incumple 

Cumplimiento 

50% 
Parcialmente 

100% 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
información u otros documentos normativos 

Periodo de 
actualización 

i 

Observaciones acerca de la información a publicar 

1 

Periodo de Conservación de la 
Información 

V, Los indicadores relacionados con temas de interis público o Ejercicio 2020. 2019 Y 2018. Deberá publica r la Información j Información del ejerdcio en curso V la 
2 trascendencia social que conforme • sus funciones, debaln correspondiente, toda vez que se encont,6 cero resultados de Trimestral ½ o--o I correspondtente a los últimos seis 

t•-sta_ bl_•_ce_,_, -----------------+--t--t-------+- ---+-------t----+------- "'-'º_'_m_••_ió_,_"ª_'_ª _'º_"_'"_""_'_· -------,¡-- -------<!~-- ···----···----------- !-----==~~=~~=~---·· 
f j lnfonnaclón del ejercicio en curso y la 

VI. Los Indicadores que permitan rendir cuenta de sus obfetfvos y 
resultados, 3 

Ejercicio 2022, 2021, 2020, 2019 y 2018. Deberá publicar la 
información correspondiente tocia vez que se encomró cero esultados de 

intormacióri para consultar. 

1 ~----·---·---·-....... ---------··-·---··------1-co_rr_•:~:~::~~~~:::~:~~.'.os ·--------i-____________ ,.______________ ' 
Trimestral 

VII. El directorio de todos los Servidores o funcionarios púb41cos, a 

partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de 
menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o 
apliquen recursos púbUcos, realicen actos de autoridad o presten 
servicios profesionales bajo el r~aimen de conflanu u honorarios 

y personal ele base. 

El directorio en mención, por lo menos deber, lnclulr: 

a) Nombre y cargo o nombramiento asienado. 

b} Nivel del puesto en la estructura ot1jnica. 

e) Fecha de alta en el catgo. 

d) Oomiclllooficl11I p11ra recibir correspondencia. 

e) Número te lefónico, fu. y dirección de correo e lectrónico oficial 

2 

! 

Trimestral En su caso, 15 dlas hablles después de alguna modificación. 

o Institucional. , 

~~¡¿;;;;~;:~ ~¡--~~------~-------------- -----~-~- -~- - ---~---~-----~~--~----- --------------~ 

Información vigente 



Ayuntamiento del Municipio de Beiucal de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT ______ ~C~._P_. u~·s~s~e~th~e~d~e_J~e~s~ús~J~u~á_re~z~D~í~ª'~------ Fecha de Verificación: ______ __________ 13/~1_1~/2_0~2~3 ______________ _ 

PNT: --------------~S~IP~O~T~--------------

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal 
de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

VIII. La remuneración brut• y neta de todos los servidores públicos 
de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo 
sueldos, prestaciones, eratiflcadones, prlm.s, comislonu, dieta, 
bonos, estímulos, lna:resos y sistemas de compensación, 
sei\alando la periodicidad de dicha remuneración; así como de las 
deducciones que por cualquier concepto le sean aplicadas 
directamente a la remuneración del personal de que se trate. 

1x. Los gastos de represemaclón y vi.tucos, asf como el objeto e 
Informe de comisión cotrespondlente. 

X. El número total de fas plazas y del personal de base y de 
confianza, especificando el total de las vacantes, por nive l de 
puesto, para cada una de las .treas. 

XI. Las contrataciOnes de servicios profesionales por honorarios, 
señalando los nombres de los prestadores de servicios, los 
servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de 
contratación. 

Xll. La lnformacf6n en versión pública de las declaraciones de 
situación patrimonial de los servidores públicos que así lo 
determinen, en los sistemas habilitildos para ello y de acuerdo a la 
normativldad aplica~e. 

XIII. El domicilio oficial de ta Unidad de Transparencia, asl como el 
nombre y cargo del responsable de dicha Unidad, señalando la 
dirección e lectrónica donde puedan recibirse las solicitudes de 
acceso a la información pública y de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales. 

Puntuación por 
Fracción 

Aprobación 
Pleno 

3 

3 

3 

3 

3 

Cumplimiento 

0% 50% 
Incumple Parcialmente 

1.5 

1.5 

100% 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
información u otros documentos normativos 

Eje,eicio 2023 y 2022. Deberá publicar la intomael6n corrospondinete o 

Periodo de 
actualización 

en su Ca$O daar explieaci6n motivadL que indique cla1amen1e tas cusas Trimestral 
por las cuales rio" p!Jblica la lnfo,mac;ón (espacios en bianco}. 

Ejercicio 2023. Deberá publlcar la i()formación correspondiente al 1er 
trime~tre con f,:chca di;, i11l1.iv Ol/01/2023, nu 01/03/2023. e:Jerclclo 2022. 

Deberá publicar la intomación contspondinete o l!!n su caso daar Trtrnestral 
explicación motivada que indique claramentl!! las cusas por iai, cuales no 

se publlca la información 

Ejercicio 2023. Deberá publlca, la ínlomación corfespondlnete o en su 
caso daat explicación motivada que irdique clatamente la$ cusas por las 

cuale., no se publica ta información (espacios en blanco). 

Ejercic:io 2023 y 2022. Deberá publicar la infomación correspondlnete o 
en su caso daar e>epliceción motivada que indique claramente las cusas 

por las cuales no se pl.blica la información. 

Ejercicio 2023 y 2022. Deberá publicar ta infomación correspondinete o 
en su caso daar explicación motivada que Indique claramente las cusas 

por las cuales no se pli>lica la información. 

Trimestral 

Trimestral 

Trfmestral 

Trímestral 

ObservaclQnts acerca de la información a publicar 

l 
j Periodo de Conservación de la 
¡ información 

1 

l 1nformacíc)n del·ejercklQ en curso V' la 
En easo de que e,dsta al¡una modrticadón antes de la conclusión del periodo, la ! COfffspondlente al ejerck:iO inmed~to 
tnformatlón deberá actualizarse a ll_lás tardar en los 15 dlas hJibiles posteriores. 1 

1 -

- 1 '' ' ' 

! Información del ejercício en curso y la 
1 correspondk!l'!te al ejercicio anterk>r 

0 •-0 

..... . .. -·--·~~-------------·-"'"---·-·--.... ·--·-······--................. ' ·--·-·-···*-----4·-·· <--·-···--····· ............. , ... -....... , _________ ,. 

0•-0 

0--0 

0--0 

En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificacíón. 

Información vigente 

Información del ejercido en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 

Información del ejercido en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 

Información vigerite 



Ayuntamiento del Municipio de Beiucal de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT ______ ___;C=.:·:...P'-'. Liss=·=e.::.th:::e_,d:::e_,J"'e"'su:::' s:..:J:::u:::ác:re:.:,z..oO:.:íaz=-- - - ---- Fecha de Verificación: ______________ ___;1c.::3,ci1:..:1.:.:l2:::0c:2=.3 _______ _______ _ 

PNT: _ _ ___ ________ ~S:,::IP_,0"-'T'------------- --

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular Y permanente, a través del Portal 
de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XIV. Las convocatorias I concursos para ocupar careos públkos y 
los multados de los mismos, 

Aplica 

SI NO 

Puntuación por 
Fracción 

Aprobación 0% 
Pleno Incumple 

2 

Cumplimiento 

50% 
Parcialmente 

100% 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
información u otros documentos normativos 

Periodo de 
actualización 

Observaciones acerca de la información a publicar 
Periodo de Conservación de la 

Información 

j En su caso, se .actuallzaii la Información, previo a la fecha de vencimiento de las l 
Trimestral I convocatorias para ocupar cargos públicos; de conformtdad con la normat iva ¡! Información vteen_ te Y del ejercicio en 

curso 

_¡' apiluble al Sujeto Oblipdo, 1 
i-------- - --- -------t--+--+-------+----+-----+---+------------------l-----------------·--------- ------·---------- --- --- ------------------------------------------------ -------- ------------, _________________________ _,.,, ........ ·-----------------

1 

XV. la Información de los proeramas de subsidios, estímulos y 

apoyos. e n la que H deber, informar respecto de los prOlfamas 
de transfert nda, de servidos, de lnfraestructwa social y de 
subsidio, en los que se deber, contener lo s11Wente: 

1)Área. 
b} Denominación del Proorama, 
C, Periodo de Yltencfa. 
dl Disei'to. obietivos v alcances. 
el MetH ffslcas, 
11 Población beneflcioda estimada, 

1) Monto aprobado, modificado y ejercido, asi como los 
calendarios de su proeramaclón presupuesta! correspondientes. 

h) Requisitos y procedimientos de acceso. 

i) Procedimiento de queja o Inconformidad ciudadana. 

j) Mecanismos de exlgibilidad. 

k) Mecimismos de evaluación, informes de evaluación y 
seguimiento de recomendaciones. 

1) Indicadores con nombre, definición, método de cjlculo, unidad 
de medida, dimensión, frecuencia de medición y nombre de las 
base de datos utilizadas para su cálculo. 

m) Formas de participación social. 

n) Articulación con otros programas soc.iales. 

ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente. 

o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las 
evaluaciones realizadas; v 

3 

Ejerelelo 2023 y 2022. Deberá publicar la información correspondiente. 
loda vez que se encontró cero resultados de Información para consultar. 
Ejercicio 2021. Deberá publicar a información corie,pondiente al 3er y 
~o trimestre. toda vez que se encontró cero resultados de información. 

Trimestral 

1 
lj la informadón de los programas que se desarrollarán a k> largo del ejercicio deberá 

publicarse durante el primer mes del al\o. 

1 

Información del ejercicío en curso y la 
correspondie nte a dos ejercicios 

anteriores 



Ayuntamiento del Municipio de Beiuca/ de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT ______ ~C~·-P~. u~·s~s~•~th_,e~d~e~J~e~su~· s~J~u~á~re~z~D~í~az~------ Fecha de Verificación: _ _ _____________ 1_,3~/1_1~/2~0~23~- - - - --- ---- ---

PNT: - - - - - ------------=ScclP_,O~T ______________ _ 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través.del Portal 
de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

p) Padrón de beneficiarlos, mismo que deberá contener los 
Mgulentes datos: nombre de la persona física o de nominación 
social de las personas morales beneficiarias; el monto, recurso, 
beneficio o apovo otorgado para cada 
te rritorial, en su caso; edad y sexo. 

Puntuación por 
Fracción 

Aprobación 0% 
Pleno Jncum¡:,le 

Cumplimiento 

50% 
Parcialmente 

100'.4 
Cumple· 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
información u otros documentos normat ivos 

PertOdode 
actualización Observaciones acerca de la. información a públicar 

1 

1 PertOdo de Conservación de la 
J información 

·I 
t 

. 1 1------------------- --r,-,,..--,--------i----+-------t----r,--------------------1 - .. ~---JOi-- ' -- -- --- ¡ 

1 [ En cuanto a la nonnatividad la 
XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios :' 
que regulen las relaciones laborales del personal de base o de 
conflan:r.a, :ad como lm: racursm: p{tbllcm: a con6micm:, an •s,,.da O X" 

o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejen.an como 
recursos públicos. 

2 2 Trímcstr;1I 

l ! informadón vigente. Re~o a los ! cuando se establezca, modiftque o derogue cualquier norma laboral aplicable al ¡ recursos entregados 3 slndk:atos: 

1 
Sujeto obUpdo. La infcrma~ión norm.atlva deberá actualizarse en un plazo no ¡ ínformac.fón del ejercicio en curso y la 

mayor a 15 dlas hábíles a partir de su publicación y/o aprobackln. 
i,· ¡ correspondiente a los dos ejercidos 

! antériores ¡ r 
¡ ; 

¡ l 
XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de j En .su ca 59, 15 dias hábUes después de alguna modificación a la información de los ! 
departamento O su equivale nte, ha

sta el titular del Sujeto 2 :~:~c~:~ºe!~~:~~:~:!,i ... ~~~:ru~ /:~::cc~r::r~~:~::~nue:.:sºp:~ ~~ Trimestral j servidores púbhcos que integran el sujéto obligado, (illS1 corno,su información f Información vtaente 

~~-~-11-~ado_av_•_' ._:do_,r_~_omo_ ,~_ .• _"_'_"_ca_'°_·_'•_•_sa_n_c_,on_ •_• _•d_m __ '"_rst_,_at_i•_•_•_d_•t-,..,..'""l-'--t--------i-----i-------t----t------'-"_ª'_••_•_•_•_• _P"_b_tica_1a_;"_'°_'_m_ª'_kl_•_· - - ----, ...................... _ ................. ......... _.i ............. --........ _ ... __ ,_ .... , _____ , ....... _.... curric~:~ .................. , .. ____ ,___ ............ --... -! .. ···---· .. ··-···-.. ··-·-···-··------............ .. 

XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones 
administrat ivas definitivas, especificando la causa de sanción y la 
disposición. 

3 
Ejercicio 2023, 2022 y 2021. Deberá publicar la inlomación 

correspondinete o en su cas.o dar explicación motivada que indique 
clar~mente las cusas por las cuales no se publica la información. 

Trimestral 

..... .. _ .. _! ___ _ 

o--o 

Información del ejercicio en curso y 

respecto de los(as) ser.+dores(as) 
públicos(as) que hay1n sido 

sancionados y permanezcan en el 
Sujeto Obligado al momento de la 
actualiza;ción de información, se 

conservará la información 

correspondiente a dos ejercicios 
anteriores 

···--··-····---.. ---·---·-···--·-.. ·-·--·------·-··---·-···-----.... ---·---.1 .... ____ .,. ___________________ _ 



Ayuntamiento del Municipio de Beiucal de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT ______ _,C~·:...P:..:. US::'::.:s:::e,,_th:::e..::d:::e..::J:::e:::su::.:· s:.:J:.::u:::á,.,re:.:z..::D:..:iaz=. _____ _ Fecha de Verificación: _ _____________ __:•.=3:..:11_,1e:,12c:0:23=----------------

PNT: ________ _____ __::S::.:IP..::O:.:T ___________ __ _ 

Articulo 85: Con excepción de la información reseivada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y man1ener actualizada de manera regular y permanen1e, a través del Portal 
de Transparencia y la Pla1aforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XIX. los servidos públicos que ofrecen, sel\alando los requisitos, 
trMnltes y formatos que, en su caso, Han necesarios para acceder 

a ellos. 

XX. los dem'5 trlimltes que ofrecen con sus respectfvos requisitos 
y formatos. 

XXI. La lnfo,maclón financiera sobre el presupuesto asl&nado, así 
como los informes del ejerddo trimestral del casto, en términos 
de lo dispuesto en la Ley General de ContabóUdad Gubernamental 

y den,js normatlvldad aplicable. 

XXII. La Información relativa a la deuda pública, en términos de la 
normatlvldad aplicable. 

XXIII. Los montos destinados a castos relativos a comunicación 

social y publicidad oficial des¡losada pot tipo de medio, 
proveedores, núme ro de contrato y concepto o campai'ia. 

XXIV. Los informes de result~os de l,s auditorías al ejercicio 
presupuesta de cada Sujeto Obligado q ue se realicen y, en su 

c, so, las aclaraciones que correspondan. 

Aplica 

SI NO 

Puntuación por 
Fracción 

Aprobación 
Pleno 

2 

2 

3 

3 

3 

3 

Cumplimiento 

0% 50% 
Incumple Parcialmente 

1.5 

1.5 

100% 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
Información u otros documentos normativos 

Ejercido 2023. Deberá publicar ta infom.adón correspondlnete o en su 
caso dar uplieaclón mo1tvada que Indique claramente las cusas por las 

cuales no se p1..blica la íntormaclón. 

Ejercicio 2023. Deberá publlcar '8 lnfomaci6n corree;pondinete o en su 
caso dar explicación motivada que indique claramente las cusas por las 
cuales no se publica la lnformacOn. Hipervínculos insertados no abren 

Deber'a publicar la informacuón couee;pondfente de acuerdo con to 
requerido en el periodo de actJalb:aleón y el de conervación de la 

información, que para el formato A y C es anual, asl tambien en este 
formato los. hipervint:ulos inserta(los milrt:an error y conservación de 6 

eJercicio anteriores, y del 6 , es trimestral. 

Ejercicio 2023 y 2022. Deberá publtcar la infomaclón correspondlnele 
o en su caso dar explicación mot~,ada que lndíque claramente las cusas 
por las cuales no se publica la lnlormación. EjercK:io 2021, 2020, 2019 

y 2018. Deberá publiceir la informaclon correspondiente, toda vez que se 
encontró cero resunadosde informat:i6n para consultar. 

Ejercicio 2023, 2022 y 2021. Deberá publicar la lnformacci6n 
cou espondlente de acuerdo al perlo10 de actualización de la 

inlormaci6n requerida en cada formato de esta tracción 

Ejercicio 2023 y 2022. Deberá publicar la información couespondlen1e 
o en su caso, dar explicaclón notivada que indique claramente las 

casuas por las cuales no se publica la información. asi como corregir los 
hipervincvlos insertados, 1oda vez que marcan eoor. Ejercicio 2021 y 
2020. Deberá publicar la informactón correspondiente, loda vez; que se 

encontró cero resJltados de información. 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral y Anual 
ré specto del 

presupuesto anual 

asignado y la cuenta 

pública 

Trimestral 

Trimestral y Anual 

Trimestral 

Observaciones acerca de la información a publicar 

0--0 

0--0 

0--0 

Con datos mensuales. 

Anual, respecto al Programa de Comunicacíón social o equivalente. 

0•-0 

1 
l Periodo de Conservación de la 
1 información 

i 

Información vfeente 

Información vigente 

Información del éjércklo en curso y la 

corresPondlente a seis ejercklos 

anteriores 

In formación del ejerclcto en curso y la 

correspondiente a seis ejercicios 

antertOres 

Viaente, respecto a los 

mensajes e hlpervinculo. 

Información del ejerck:io en curso y la 
correspon<líente 

a dos ejercicios anteriores, 

respecto del Programa 

Anual de Comunícacíón 

Social o equivalente y de 

las e rogaciones por 
contratación de servicios 

de Impresión, difusí6n y 

publicidad 

Información generada en el ejercicio 

curso y la correspondiente a los tres 

ejercicios anteriores 



Ayuntamiento del Municipio de Beiuca/ de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT _______ c~ __ P_. u~·~ss~et~h~e~d~e~J~e~s~ús~J~u~á~re~z~D~i~ª~'------- Fecha de Vertflcaclón: - --- - - ---------~13~/1~1~/20=2~3 ______________ _ 

PNT: ----------------'S"'IP_,0'-'T'----------------

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal 
de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXV. El resultado de la dfctamfnación de los estados financieros. 

XXVI. tos montos, criterios, convocatorias y listado de personas · 
físicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o 
permita usar recursos públicos o, en los ttrminos de las . 
disposiciones aplca~es, realicen Ktos de autoridad. Asimismo, 
los Informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos. 

·PuntÚaclón por 
Fracción 

Aprobación 
Pleno 

-o•t. 
Incumple 

Cumplimiento 

50% 
Parcialmente 

0,5 

100% 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
Información u otros documentos normativos 

Oe~r6 publicar la intormacló correspondi&nte de acuerdo a lo requerido 
en el P• tiodo de acuallzadó de la información, lo requeri anual; y el 

perk>do de conSE!rv$Ción 2023 y s·ei$ anteriores. 

Periodo de 
actualización 

Anual 

Observaciones acerca de la información a publicar 

En SU caso, 15 dla$ hjbiles despué-s de que el contador 
público ind~ndiente ~ntrep,e una.dlctaminac;ión·espec:ial 

1 
Periodo de Conservación de ·1.11 

Información 

·información de. seis-ejercidos 
, anteriores 

t--------,t-~-+------+---+------------------+-'--------·- :--------. --------- --- . , - . ---T·---· 

3 1,5 
Ejercicio 2023, 2022 y 2021. Deberá publicar la informaclon 

correspondiente o en su caso, dar t xpllcaclón motivada que Indique 
claramente las causas por las cua)es no-se publica la Información. 

Trimestral 

! 1 

! 1 f ! lhforma<:ión del ejetdclo en curso y la 

111
1 o-o JI córrespóndiente a dos ~jercidos 

·anteriores 

t 1 

1---------------------1--,--+--'+------+----+-------+---1--------------------4------------------I------------- ------- -----~-----+~------- .------------· 
XXVII. tas concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias ! ¡ 
o autoflzaclones otorgadas, especificando los titulares de Ejercicio 2023. 2022 Y 2021. Deberá de publicar la Información ! Información del ejercido en c;urso V la 
aq~llas, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social 

3 
l ,S correspondiente, () en su caso, dar e,cpllcaClón motivada en la cual Trimestral ! d' t d je 

1 
· 

del titular, vigtncla
1 

tipo, Hrmlnos, condiciones, monto y io.dlqoe claramente las cauas por las cuales no se publtca la intormaci6n O-Q ! correspon ten e a os e re caos 

modificaciones, así como sí el procedimiento involucra (espacios en blanco, sd 
O 

nd) f -----~!,_ . . ant.eriores 

aprovechamiento de bienes, seMdos y/o recursos públicos. ;..,...+-------lf------lf---~---+----l-------------------f--l------l----------____.....,.....--_,,_.....,.._...__..._...,........., ..... _ ,. _ 
¡ l XXVIII. La lnforrmclón sobre los resultados de los procedimientos 

de adjudicación directa, invitación restrlneida y licitación de 
cualquier naturalna, incluyendo la versión pública del expediente 
tespecttvo y de los contratos celebrados, que deberj contener, 
por lo menos, lo siguiente: 

a} De llcltaclon•s públlcos o procedlml•ntos de lnvltacl6tJ 
rt strlnr,ldo: 

1. La convocatoria o Invitación emitida, Hí como los fundamentos 
le1ales aplicados para llevarla a cabo. 

2. Los nombres de los participantes o invitados. 

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican. 

4. El ,,ea solicitante y la responsable de su ejecución. 

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas. 

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y, en su caso, sus anexos. 

8. Los mecanismos de vigilancht y supervisión, incluyendo, en su 
caso, los estudk>s de impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

f 



Ayuntamiento del Municipio de Beiucal de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT _ _ ____ ___cCc..c·c..P."Li".s'-'s-=e.c.th-=e-=d-=e-=J-=ecccsu"' s'-'J"u"ár-=e=z-=Dc.ciaz=-------- Fecha de Verificación: -----------------'1-=3'-'/ 1"1""/2""0=2=-3 ______________ _ 

PNT: ______________ ....::;Sl::..P.::O.:.T ____________ __ _ 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial p,evisla en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicttud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal 
de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

9. La partida presupuesta!, de conformidad con el dasfflcador por 
objeto del psto, en el caso de ser aplicable. 

10. Ori1•n de los recursos espedfkando sf son f.c:leralas, estatales 

o munidpales, asl como el tipo de fondo de partlcl!*l6rl o 
aportaci6rl respectiva. 

11. Los convenios modlflat:orlos que, en su cuo, saan firmados, 

p,eclsondo ti objeto y la fecha de celeb<oci6rl. 

12. Los Informes de avance físico y financiero sobre In obras o 
servfdos contratados. 

U. El convenio de terminación: v 
14. El flniauito. 
b} Dt las odludlCCKIOMS dlr«ros: 
1. La DrODUtsta enviada oor e l oartlcioante. 
2. Los mottios y fundamentos legales aplicados para llevarla a 

cabo. 
3. La autoritadón del eterclclo de la opción. 

4. En su aso, las cotizaciones conslder.tas, espedflcando los 
nombres de los proveedores y los montos. 

S. El nombre de la persona física o moral adjudicada. 

6. la unidad administrativa solicitante y la responsable de su 

eJecuci6rl. 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o 
de ejecución de los servicios u obra. 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su 

caso, los tstudios de Impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

9. los Informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 

10. El convenio de terminación; y 

11. El finiquito. 

XXIX. los Informes que por disposición constitucional o leaal est*n 
obli¡ados a ¡enerar, rendir o presentar los Sujetos Ob4igados. 

XXX. Las estadísticas que 1eneren en cumplimiento de sus 
facultades,. atribuciones, competencias o funciones, con la mayor 
desagregación pasible. 

Aplica 

SI NO 

Puntuación por 
Fracción 

Aprobación 
Pleno 

4 

Cumplimiento 

0% 50% 
Incumple Parclalmente 

0.5 

0.5 

100% 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
información u otros documentos normativos 

Ejerck:.O 2023, 2022 y 2011. Deberá publcar la Información 
correspondiente, toda vez que se encontró cero resultados de 

informaclOO para consultar. 

Ejercicio 2023, 2022 y 2021. Deberá de publicar la inlo1maclón 
correspondiente, o en su caso, dar e)(plicacfón motivl!lda en la cual 

Indique claramente las cauas por I.Bs cuales no se publica la Información 
(espacios en blanco, sd o nd). 

Ejercicio 2023, 2022, 2021, 20t0, 20HI y 20UI. Deberá de publicar la 
información correspondiente. o en su cuo, dar explicación motivada en 

la cual Indique claramente las ,:auas por las cuales no se publica la 
inlormackln (espa,:Kls en blanco, sd o nd). 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Observaciones acerca de la información a publicar 

0-0 

o-o 

1 Periodo de Conservación de la 
1 Información 

; 

Información vipnte, 

es decir, los instrumentosjuridk.os 

vigentes, contratos y convenios, aun 

cuando éstos sean de ejerdcíos 

anteriores; fa generada en el' ejercicio 

en curso y la correspondiente a 
dos ejerc~k>s anteriores 

lnformacíón del ejerticio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios 

anteriores 

Información generad:t en el ejercício 

en curso y la correspondiente a los 
últimos seis ejercicios 



Ayuntamiento del Municipio de Beiucal de Ocampo 

UNIDAD DE TRl'JI/SPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT C.P. Lissethe de Jesús Juárez Díaz ----- -------------------- Fecha de Veñficación: _______________ 1"3"-/1"1-"/2""0"'2.=.3 ______________ _ 

PNT: --------------~S_IP_O~T _________ _____ _ 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solic~ud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal 
de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXXI. Informe de avancet proeramjtkos 
balances 1enerales y su estado financiero. 

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas. 

Puntuación' por 
·Fracción 

Aprobación 
Plenp, 

Cumplimiento 

0% 50% 
Incumple Parcialmente 

100% 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
lnfonmación u otros documentos nonmativos 

Periodo de 
actualización 

EJerck:lo 2023 y 2022. Debetá publiear la intormac~n correapondlente, ! 

Observaciones acerca de la infonmaclón a publicar 

l 
1

1 Periodo de Conservación de la 
lnfonmación 

o en su-caso, dor exp!icaclón motvada que Indique claramente las !!, lnformac'ión del ejercido ~n CUf$Q y !a 
caU3as por las cuales no se publica la información. Ejercicio 2º21• Trimestral A mbtardar 30 días háblles dMpUis dcil cterre del pe:riodo·que corresponda. correspondiente a k>s Lftímo, seis 

a!~!~d!~1! ~~::~~~ep~~r:1 ~~~::~ ~e':':.::::~~~o;r::r:::~:~:c~:n I ejerck~s 
de la información. ¡· 

+-------,-----t------t-----tE_je_r_cl-cl-o-20_2_3_y_2_02_2_. D_e_b_e,-á-p,-b-llta-, la-fn_fo_m_ac_ió_n_c_or-,e-,-po_nd_i_ne-,e- oT • -------- - , -- .. . ---------· ------------~ -----------·tormación del ejercicio en cur,o y: 
;; :s c:u':,:sª~=X:~

1;::~:a ~8°~~~1::~1:~~~i~erv~~:~:=~~:e~:;;::: Tnmestral I e,.~ f correspond.ente a~ ejerdao 1nmechato 
.br.n li ! .anterior ., ! 1 

1-----------------t-.-+-.+-----t---1-----t---,1---- --------------1·-··-.. --, .. ---.. -. ----............. , ... , ...... ,.. ...................... _.,, __ ., ............... ____ .. ____ ,_,,_.,., .... _, ______ ,, ____ ,, ................... ..... +·---·-··--· .................. ______ , _______ ,_,_ 

XXXIII. Los convenios de coordinación con sus homólog:os de la 
Federación, de otras entidades federativas y/o de los municipios1 

así como aquellos relativos a la concertación 
con los sectores social y privado. 

0.5 

Ej('rci4.;io 2023 y 2022. Deberá publicar la infomación correspondinete o 
e n su caso dar &xplleación motivada que fndique claramente las cusas 

por las cuales no se pubHca la información (spacios en blanco, :sd} 

Hipervinculos insertados no abren 

1 i Información del eJ,erckio en curso y la 
! correspondtente al ejercicio inmediato 

Trimestral o-o f anterior y los ín:strumentosjurldicos 

vteentes aun cuando és1os sean de 
1 e:jer.cldos anteriores 

1-------- ---------------,¡-;;.;...+-,..,.-+------t----t---"----+---t--------------------i··--------··--·-··'-·~·~-- ,·-·--··------·-"·--·------·-·----·----·-~---~--··· ..... ·-····-· .. ---·--~- t-----------------··-·-""'·-·---

XXXIV. El Inventarlo de bienes muebles e inmuebles en posesión y 
propiedad. 2 

Deberá publlcar la informacíó corresp::,ndiente de acuerdo a lo requerido 
en el periodo de acuahzaci6 de la información, lo reqiere semestral; y c!JI 

periodo de conservación 
Semestral 

l' 
lnformacíón vlgente respecto al 

i ¡ inventario de bienes muebles e 
1 ¡ inmuebles. En cuanto al inventario de 

! En su caso, 30 días hábíles después de adquirir ala:ún bien o dar de baja algún bien, ! altas Y bajas, así cQmo !os bienes 
! muebles e inmuebles donados, se 

!
I ! conservará la información ví1ente y la 

1 correspondiente al semestre anterior 

¡ 
.... - .... 1 .... 

1 concluido 

1 ...... --... ·-·····-·-·······--·······-·······-.... -, ......... - ........... -.. 



Ayuntamiento del Municipio de Be/ucal de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT _ _____ _;C"'."-P.:... u,,·:css,_,e"'th.:oe:..,d,oe:..,J:.,e:,,su,,,· s,.:Je,u,,,á,_,re"zc.:D::.:ía,,,zo..__ _ _ ___ _ Fecha de Verificación: ______________ _:1.::3/c.:1..:.1120=:::23::._ _ _______ _____ _ 

PNT: __________ ___ ___,,S:::_IP_,,0:..,T _____________ _ 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal 

de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los ór¡anos públicos del 
Estado mexicano u orpnismos Internacionales prantes de los 
derechos humanos, ni como tas ocdonH que han llevado a ,
para su atención. 

Aplica 

SI NO 

Puntuación por 
Fracción 

Aprobación 
Pleno 

0% 
Incumple 

Cumplimiento 

50% 
Parcialmente 

0.5 

100% 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
lnfonnación u otros documentos nonnativos 

Ejerck;to 2023 y 2022. Deberá publicar la lnfomaclón correspondinete o 
en su caso da, explicación motiva.da que Indique claramente las cusas 

por las cuales no se publica la in'o,mact6n (spaclos en blanco, nd o 11<1). 

Periodo de 
1ctu1lización 

Trimestral 

Observaciones acerca de 11 lnfonnaclón I publicar 

1 
'¡ Periodo de Conservación de la 
, lnfonn1clón 

1 

1 ¡ información del ejercido en curso. En 
1 caso de que el Su)elo 

·1; Oblípdo haya redbkto recomendación 
y/o sentencla conservari la 

! informadóo ¡enerada en el ejercicio 

1 en curso a partir de que le haya sido 
¡- notificada. Ul'J,a vez conduido el 
¡- segufmlento de 1a remmendación y/o 

j sentencia conse,var ~ información 

¡ j durant e dos ejercicios 

' 1 

l------ ---------- - ---+ --!--~-----4-----1-------!-----1------------------ ----1------·--·---l-----------·-----·----••-•<H<H----------~·••-----• !----·----·-----·--•-••<H• 
1 i 

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se e~tan en procesos o 

proudlmlentos se1uldos en fo<ma de juicio. 

XXXVII. Los mecanismos de participación cludadami. 

XXXVIII. Los p,opamas que ofrecen, Incluyendo Información 
sobre la población, objettvo y destino, así como los tr, mltes, 
tiempos de respuesta, requisitos y fo,matos para acceder a los 

mismos. 

2 

2 

Ejercicio 2023 y 2022. Oeber.á publicar la infomacl6n correspondinete o 
en su caso dar explicación motivada que Indique claramente las cusas 

por las cuales no se publica la información (spacios en blanco, nd o sd). 

Ejercicio 2023 y 2022. Deberá ¡::ublicar La lnlomaelón correspondinete o 
en su caso dar explkación molrlada que indique claramente las cusas 

por las cuales no se publica la información {spack>s en blanco. nd o sd). 

Trimestral 

! I 'nformadón del ejercicio en curso y la 
j o-~ correspondiente al ejfrddo Inmediato 

! ¡ anterior 

.. --·---·-·-··t.-·-·· ···-... ·-·-·--·~·--·-···· ... ,_, ___ ......... ____ ,_, .............. ····-·-···-··· .. , . ..._ ........ _ ... ,... .... -·-·-··--··-·- ---···-+-, .. -............. _.,._, _____ ,.,.,_ ... . 
' 

Trimestral 0-·0 

Trimestral 0·--0 

l 1nformac1Ón del ejercicio en curso y la 
j correspondiente al ejercicio anterior 

. ....... 1.--,--..... ---·········-----····--·--.. -······--·-·-¡ 
j 
l 1nformación del ejerdc:io en curso y la 

1 correspondle:::.::::os ejercicios 

1 1--- -----------------+--t--r-----+---+------!---+----- - ---------------l···m·---··------·--·"· . t- Semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. . ........... ;- ............... _ .. ___ ,., ................................. - ................. _ 

1 j lnformacíón del ejercicio en éurso y la 

XXXIX. Las Ktas, acuerdos o resoluciones de los Comités de 

Transparencia. 
0.5 

Ejercicio 2023 y 2022. Deberá corregir el hlpervlnculo insertado, tod.1 

vez que no abre y pide una contrasella para ingreso. 

Semestral 

V 
trimestral 

! En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la información en el ¡ correspondíente al ejercido anterior. 
¡ primertrímestre del ejercicio en curso y se actualizará trimestralmente con los ¡ Respecto de los integrantes del Comité 
1 hlpervínculos a tas actas de las sesiones y la información de las sesiones I de Transparencia, información vigente 
, extraordinarias que, en su caso, se celebren. ! 

..... L ....... . 



Ayuntamiento del Municipio de Beiucal de Ocampo 

UNIDAD DE TRAIISPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT C.P. Lissethe de Jesús Juárez Díaz Fecha de Verificación: 13111/2023 ------------------------- ---------------------------------
P N T: ______________ S~I P_O~T _ ____________ _ 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de informaciÓll alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal 
de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XL. Todas las r.ialukfones y encuestas que halc:•n los Sujetos 
Obll1ados a proeramas financiados con recursos públicos. 

XLI. los estudios financiados con recursos públicos. 

XLII . El listado de Jubilados y pensionados y el monto que reciben. 

XLIII. Los fnaresos recibidos por cualquier concepto sei\alando el 
nombre de los responsabies de recibirlos, administrarlos y 
ejercerlos, ,isf como su destin~. Indicando el destino de cMia uno 
de ellos. 

Puntuación por 
'Fracción 

Aprobación 
Pleno 

Cumplimientl> 

0% 50% 
Incumple · Parcial.mente 

0,5 

100°.4 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
infonmación u otros documentos nonmativos 

Ejercicio 2023, 2022 y 2021. Deberá publtCar la ínfomación 
correspoocfinete o en su caso dar e)(pllcaci6n motlvada que iodique 

claramente las cusas por las cuales no se publica la ín!Ormación 
¡spactos en blanco, od o sd). 

Periodo de 
actualización 

Anual 

1 

Observaciones acerca de la infonmacíón a publicar 

o--o 

1 
Í Periodo de Conservación de la ¡ infonmación 

J Información 

1 1enerada ~n los 

11

1. dos ejercicios 
;¡anteriores 

+------t--'--,--J----+---+--------------j-··----·-··-·---+· -- - ·-··- . ----·- ---- . ---······-···---··- ··-- -------52~!~~- .., ... ..,..- ---

0,5 

2 

Ejercicio 2023, 2022 y 2021. Deberá p:ublk:ar la infomact6n 
correspondinete o en su caso dar explicación mo1lvada que indique 

claramente las cusas por tas cuale_s no se publica la Información 
(spaclos en blanco, nd o $d). 

Ejercicio 2023 y 20~2. Deberá publicar Ía lnfomaei6n correspondinete o 
en su caso dar explicación motivada que Indique claramente las cusas 

por las cuales no se publica la informactón (spacios en blanco, nd o sd). 
Asi tambien conegir el hlpervfnculo nsertado, toda vez que no abre y 

pide una cont,aseña para lngreS<l. 

Trimestral 
1 

l 
En so caso, ·30 día, hiblles después de publicar los resultados del estudio. 

lhformad6n del ejercido en curso y la 

correspondiente a dos ej@rclcios 

;¡anteriores 

................ _ ............. ., ... ,,_ . .,~ ... .,. .............. __ .. , .. ....,.~ ............. _, ___ .,, .. , .... .. ····--· .. ··--.----· ········· 1¡¡e,péétode·ro,Su)étos1lbllgiéfos qéJe 

Trimestral· 

Trimestral 

0--0 

j no son ínstítudones de seguridad 
j social, se conservara información 

j vigente. _ ... --.··---- __________ , ____ ...,....... _____ ,,., _____ , .. , __ ..,.. ___ _,...,..,_...,....,. j. ~bc.1..u.nt:r.,..a.l:;uJnstltJ.1.r.J.aD1H.rlA.,..,.. 

0--0 

¡ 
i ! 

Información vigente en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios 

anteriores 

1 1 a-----------------------,1---+---1-------+----+-------,----+--------------- -----+·-------·------.. -r .. ----------·----·----------------;----.. ·----------·---·-·-
XLIV. Las Donaciones hechH • terceros en dinero o en especie. 

XLV. El cuadro general de clasificación archivística, el catálogo de 
disposición documental, el catálogo de series, la guía de archivos, 
e l formato de la ficha de valoración documental y demás 
instrumentos de organiz.ación archivístíca. 

2 

2 

Ejerc:k;io 2023 y 2022. Deberá publicar la Información cotrespondien1e 
de acuerdo a fo ,equerido en e l periodo de actualización de la 

informac:lón, lo equiere semestral. 
Semestral 

Anual 

semestral 

1 ! Información que se genere en el 

j o--o i ejercicio en curso y la correspondiente 

j ! al ejercicio anteñor 
.... , ... ,_,t, ............... t'l'tü'dllrt1·¡t1r11:rdi"lii:"t.1d:ii"fiCdi..'lüíl·¡1t:riíYi"S'OC¡;-en .. -¡tcOVjV"O~-u ·¡spvsR::iv¡r.,. ..... -1···-···r1nUrnrcll::IUil"i/i'it!irl'i!'l'e'::pi:t.1.0ül::r .. - --

i documental, los inventarios documentales y la gula de archivo documental deberán ! cuadro general de clasificación 

¡ publicarse durante los treinta días posteriores de que concluya el primer trimestre I archivfstica, el catálogo de disposktón 

del ejercicio en curso. ! documental, los inventarios 

El Programa Anual de Desarrollo Archívístíco deberá publicarse en los primeros ! documentales y la gula de archivo 

treinta días naturales del ejercklo en curso. documental. 

El Informe Anual de cumplimiento y los dictámenes y actas de baja documental y ¡ Información del ejercicio en curso y 
transferencia secundarla deberán publicarse a m~s tardar el último día del mes de I ejercteio anterior respecto del 

, enero del siguiente año. 1 Programa Anual de Desarrollo 
~--------------------~-~-~------~---~ -----~---~--------- ----------~--------------- .... - .. ' .............. _ .. ,.r:t.L.o."'-·.......,..1,_,.,,..._,.i.;...,...,_...._,.1~ ...... ..,,. ... _..,,......._..~ - ,1. ...... .-..... ...A!: .......... " _________ ' .. u .. J.· .L........, ........... J...' .., . .... ,1......_.,.,,.....,_,L· ...... Lo.A.. 



Ayuntamiento del Municipio de Beiuca/ de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT ______ __:C,c,:.._P,:.:, u,,·s:::s:,:e.::_l h:,8c,d:,8_,,J:,:e,cSU:::' Sc,Jc,U::,á:.,re:::zc::D:.:iaz::::,_ _____ _ Fecha de Verificación: _____ ______ _ __ __:1.::3/c:1-'-1/20=:e23,:_ _ ____________ _ 

PNT: _ _ ___________ _oSe,IPc::Oc.:T ______ _ ____ _ _ _ 

Articulo 85: Con excepción de la inf0<maci6n reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de infO<mación alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del PO<tal 
de Transparencia y la Plataf0<ma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XLVI. Las actas de SHJones ordinarias y otraordlnarias, así 
las opifflones y recomendaciones que emitan, en su cno, los 

consejos consultivos. 

Aplica 

SI NO 

Puntuación por 
Fracción 

Aprobación 0% 
Pleno Incumple 

Cumplimiento 

50% 
Parcialmente 

100% 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
Información u otros documentos normativos 

Periodo de 
actualización 

Trimestl'31 

Observaciones acerca de la información a publicar 

1 

1 

Periodo de Conservación de la 
Información 

! 

1 1 Información que se a•n•re en el 

! al ejercicio anterior 

....... ¡

1
!

1

1

1 
o-o ! ejercicio en curso y la correspondiente 

t--------------------+ ---1--1------+---+ ------+---+------------------- -l-··----·-·---··-·--••••••• -··---,-,-••••--,,• .. , ••--•··•--•-·••-·-·-----.,.. .. ,_.,.,...., .. ,,.,,.,_, __ , .. _, __ ,,_.., .. ,, .. ,,,.,,.,· .. ----·-~---· .. n-··t-.. ,., .. ,_ .. ,.,..,.,,_.,,.,..,.,,.,,_ .. ,.,.. ..... 
XLVII. Para efect3/stadlstlcos, el listado de solicitudes a las 

1 

empresas concesionarias de telecomunicaciones y p,ovffdotn de j 
servicios o aplicaciones de Internet para la Intervención de J

1
_ 

comunlcaclonu privadas, el acceso ~ tetlstro et. comunicaciones 
y la localizadón 1eocr6fice en tiempo real de equipos de 
comunicación, que contenca exdusivamente el obieto, el alcance 
temporal y los fundamentos leaaln CMI ,.cwuetlmiento, ni como, 

en su caso, la mención de que cuenta con la autorlz.aclón judicial 
correspondiente. 

Trimestral 

1---------------------+---+--l-------+-----+-------+----+----------------- - ---I ... ---·-"'""''" 

Trimestral 

0--0 

f 

1 
lnformadón que se genere en e l 

ejercido en curso y la co1Tespondíente 

1 .~ ... ,~.-

-~ . - . ! 

0---0 lnfonnación vigente 

XLVIII. Cualquier otra lnfotmadón que sea de utilidad o se 
consldete relevante, ade""5 de la que, con base en la información 
estadfstlc:1, respondal a las p,e,untas hechas con INls frecuencia 
por el público y ¡9, IN soUcitudes de acceso a la Información pública 
fotmulás por los solldtantes. 1 

.. ..... - .. --·--··- ·····-· ! .... -·--·-----.. ---···--······· .. ·-···· .. ···--··-··· .. ···· .... ··- ···-······--·· .... --·--·-·----.. ·····--'·"-·---·-·······-··· . ·-·~···- .................................. _, _____ ....................... _.,.,.. ... . 

1 1 

XLIX. Las solicitudes de acceso a la Información publica recibidas y 
las respuestas otoraadas a cada una de ellas, incluyendo en su 
caso la Información e ntregada. 

0.5 
Ejercicio 2023. Deberá publicar la información correspondiente al ler y 
2o trimestre. toda voz que se e11contr6 cero resultados de Información. 

Trimestral ' ·- 1 

1 

información que .se genere en el 
ejercicio en curso 



Nombre del RUT C.P. Lissethe de Jesús Juárez Díaz 

Ayuntamiento del Municipio de Beiuca/ de Ocampo 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

- ------------------------ Fecha de Vertficaclón: _______________ 1'-'3/'-1~1~/2"0"'2"'3 _____________ _ _ 

PNT: SIPOT ------ ------------------ ---- - - ---
Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial previs1a en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de informaciln alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal 
de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

Punh!ac;ión p<>r 
Frácción 

Apróbací.ón 0% 
.Ple.no lnCUfflJ!le· 

Tabla de Apllcabllidad, 
información 

97 

Cumplimiento 

50% 
Parcialmente 

O.i5 

,. 

100% 
Cumple 

17 

Observaciones de acuerdo con los lineamientos 
Técnicos Generales, aprobación de tablas de 

aplicabilidad, actualización y conservación de la 
información u otros documentos normativos 

Ejercicio 2023. Deberá publicar la información conespondiente al 1 er y 
2o trimestre, tOda vez que se encóntró cero resultados de Información. 

De conformidad al artículo 60 fracción XIV, 68, 73, 74 de la ley de transparencia local, se determina 3 puntos posibles a obtener de conformidad a: 

Cuenta con Port.11 Institucional X . 

Cuenta con liga electrónica (banner) hacia la PNT x · 
Cue nta con liga electrónica (banner) hacia e l ITAIPCH 

Total de Puntaíe en Cédula de Verif icación 100 

li. David Alfonzo Cancino 

53 
70 

123 
61 .5 

Periodo de 
actualización 

Anual 

l rlmtstral 

Observaciones acerca de la información a publicar 

En su caso, 15 d~s hjbíles dHpUés de al¡una modificación 

Que al portal nls1ays.ncuentreKti'lo 

1 

1 

Periodo de Conservación de la 
información 

1 

lnfotmaclón vigente y la generada en 

el ejercido en cuflQ 

l 



NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT _______ _ c_._P_. _u_ss_e_t_he_d_e_J_es_u_· s_J_u_á_r_ez_D_ía_z ______ _ Fecha de Verlflcación: _____________ 13=/_1=1/~20~2~3~------------

PNT: ____________ ~S~IP~O~T ____________ _ 

Articulo 89:Además de las obligaciones de transparencia comunes descritas en el artículo 85 de la presente Ley, los ayuntamientos o conce¡os municipales del Estado, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada las siguientes obligaciones de transparencia: 

1, los Planes Municipales de Desarrollo o la 
denominación que se les otor1ue. 

Aplica 

Sí NO 

Puntuación 
por F racclón 

Aprobación 
Pleno 

10 

Cumplimiento 

0% 50% 
Incumple Parcialmente 

100°/4 
Cumple 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos Técnicos 
Generales, aprobación de tablas de aplicabilidad, 

actualización y conservación de la Información u otros 
documentos normativos 

Debeeá publicar la Información ootres poodlente de acuerdo a lo requerido en el 
periodo de actualización y conservación de la infoonacióo. 

Periodo de actu.allzaclón 

Trianual pua los Municipios 

(Ayuntamientos). Actualizarin el Plan 
Munk:lpal de Desarrollo cada trts o 

cuatro años, dependiendo de la 
lesislación Jocol que corresponda 

1 
1 Observaciones acarea de la Información a 
! publicar 

Municipios IAyuntamlentos). Actualizar.in el Plan 

Munlcípal de Desarrollo cada t res o c~tro años, 

dependiendo de la lesislación Jocol q ue corresponda. 

Periodo de 
Conservación de la 

Información 

Información vi¡ente y la 

correspondtente a por lo 

menos dos administraciones 

anteriores 

f--------------------1--...+---+-------+-----f------+----+----- ----- ----------- -----l---·-·---··-·-···-··-··-·---·-···-·-···--·--·-+···-···---·------··-·-·-··---·----··-·-········-·-·---··------·-···-···--4·--········--·-······-·--·-·-·--···-····-·--···---
11. El contenido de las ¡acetas municipales, las cuales 
deberán comprender los resolutivos y acuerdos ~ 

aprobados por los ayuntamientos. 

111. las actas de sesiones de cabildo, los controles de 
•tbte nda de los intesr•nt~s diel ityunu1mfento a las 

sesiones de cabildo y el sentido de votad6n de los )( 

miembros del abildo sobre las iniciativas o acuerdos 

presentados. 

IV. los tipos y usos de suelo, así como las licencias de 
uso y construcción otorgadas. 

V. Las cuotas o tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras, así como los valores 

unitarios de suelo y construcciones que se encuentren X 

10 

25 15 

10 

25 25 

Ejercicio 2023. Deberé corregir Sos hipervlnculos insertados, toda vez que no abren y 
solicitan una ctave de acceso. 

Ejercicio 2023. Deberá publicar la información correspondiente al 3ef trimestre, loda 
vez que no se encontró información para consultar. 

Oebeeá publicar la infonnación corres pondien1e de acuerdo a lo requerido en el 
periodo de actualización y conservación de la información. 

Trimestnl, de acuerdo con la 
normativkbd correspondiente 

Trimestrol 

Oe acuerdo con la normatP/idad correspondiente 

Información vi1ente y las 

gacetas publicadas durante el 

ejercicio en curso 

Información del tjercicio en 

curso 

los municipios actualizaran el/k,s Los Planes vlaentes. Respecto 

Plan(es) Municipales cada tres o cuatro ! Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y j de los tipos de uso del suelo, 

años según corresponda. Respecto a ! construcción se actualizarán trimestralmente. En caso j licencias de uso y construcción 
' 1 los t ipos de wo del suelo, licencias de l de sufrir mocHficaciones, éstas debe nin actualizarse I la información de dos ejercicios 

uso y construcción se actwilizarín ! dentro de Jos 10 dlas hábiles siguientes anteriores y la del ejercic:io en 

t rimestnlmente. J curso 

....................... ,_ .. ,_., _____ ....... , .... ,..,,,_,, ___ .. -! ·-· .. --,-· .. ···-·-·--......................... ,_, __ ....................... -........ ,. __ _ 

Anual o--o 

determinadas para el cobro de contribuciones respecto ¡ 

lnformadón vigtnte y un 

periodo anterior 

de la propiedad Inmobiliaria, 1 

L.._.__ ___ ____.__,__.___-L _ _,______,_______._ ______ __,_ ____________________________________________________________________ ········-·--·--··-..J. ·-···--·----··-·-········--····--··-·----· 



NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombre del RUT _______ -'C"'.P--'.-'L"iss=eccthe=-dccec.Jccec.;sc.:ú.=s..cJ.=u.=ár"e"z-'D""laz=------ - Fecha de Verificación: --------------'1-'3._/1-'1'-'/20=2'-'3 _________ ____ _ 

PNT: _____________ S"'-1 ... P""O~T _ ___________ _ 

Articulo 89:Además de las obligaciones de transparencia comunes descritas en el articulo 85 de la presente Ley, los ayuntamientos o concejos municipales del Estado, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada las siguientes obligaciones de transparencia: 

VI. Los anteproyectos de reclamontos, bandos 
munldpaln u otras dlsposklones admlnlstratlvu de 

carkter cmeral, con por lo menos treinta -
naturales de 1ntldpadón a la ftcha de su discusión on el 
cabildo, salvo que su pubUcadón pueda comprometer 
seriamente los efectos que se pretendan locrar o que se 
trate de situaciones de emercenda. 

VII. La lnformadón adklonal que deba publkarse 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Desarrollo 
Constftuclonal en Materia de Gobierno y Administración 
Mur1ldpal del Estado de Chlapa.t. 

Verifica: 

Aplica 

SI NO 

Puntuación 
por Fracción 

Aprobación 
Pleno 

10 

10 

100 

Total cumplimiento del SO 

Cumpllmlento 

0% 50% 
Incumple Parclalmente 

5 

70 

U. David Attonzo C8ncino 

100% 
Cumple 

10 

Observaciones de acuerdo con los Lineamientos Técnicos 
Generales, aprobación de tablas de apllcabllldad, 

actualización y conservación de la Información u otros 
documentos normativos 

Ejerck:io 2023. Deberé. COfregir les hipe,vlnculos insenados, toda vez que no abren y 
100citan i.na clave de acceso. 

Periodo de actualización 
1 Observaciones acerca de la Información a 

1 publicar 

Trimestral 

Trimestral 0-0 

Periodo de 
Conservación de la 

Información 

lnformad6n viaente 

lnform1ci6n vigente 




